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Mensaje del Sr. Koichiro Matsuura, Director General de la UNESCO,  

con motivo del Día Internacional de la Tolerancia 

16 de noviembre de 2007 

El 16 de noviembre de 1995, los Estados Miembros de la UNESCO aprobaron la 

Declaración de Principios sobre la Tolerancia y proclamaron el 16 de noviembre 

“Día Internacional de la Tolerancia”. Como señalaron los autores de la 

declaración, “nuestra época se caracteriza por la mundialización de la economía 

y una aceleración de la movilidad, la comunicación, la integración y la 

interdependencia; la gran amplitud de las migraciones y del desplazamiento de 

poblaciones; la urbanización y la transformación de los modelos sociales. 

El mundo se caracteriza por su diversidad, la intensificación de la intolerancia y 

de los conflictos, lo que representa una amenaza potencial para todas las 

regiones. Esta amenaza es universal y no se circunscribe a un país en 

particular”. 

Si algo ha cambiado desde entonces es que esas condiciones se han 

exacerbado en grado sumo: la necesidad de la tolerancia es cada vez más 

urgente y exige iniciativas que vayan mucho más allá de la aceptación y 

propicien el entendimiento mutuo. No cabe duda de que los derechos humanos y 

las libertades universales dependen de mecanismos jurídicos, pero éstos sólo se 

respetarán si nos toleramos unos a otros en el sentido más amplio de la palabra, 

lo que equivale a decir que respetamos y estimamos la diversidad de nuestras 

culturas, formas de expresión y maneras distintas de manifestar nuestra 

condición humana. 

Desde su creación en 1945, la UNESCO siempre se ha esforzado por fomentar 

la tolerancia mediante los programas que lleva a cabo en sus esferas de 

competencia –la educación, la cultura, las ciencias y la comunicación 

e información. Pero ha modulado constantemente su estrategia según las 

cambiantes posibilidades de acción y los retos que le plantea un mundo en 
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mutación, ya que las modalidades y manifestaciones de la intolerancia no son 

estáticas.  

La tolerancia concierne a todo el mundo. Del mismo modo que los temores que 

generan la intolerancia son individuales y privados, la lucha por la tolerancia es 

individual y, por ende, debe ser asumida por cada uno de nosotros. 

Las organizaciones como la UNESCO funcionan en realidad como catalizadoras, 

pero el reconocimiento de la dignidad del prójimo y la conquista de la armonía de 

las diferencias son tareas que atañen al corazón y la conciencia de cada ser 

humano. Al celebrar este Día Internacional de la Tolerancia, reflexionemos sobre 

los logros alcanzados -como organizaciones y como personas individuales- 

y sobre las tareas que aún nos quedan por cumplir. 

 

 

  Koichiro Matsuura 


